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PARTE OFICIAL.

w.sidencia del consejo de ministros

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
(••mlmiiaíi sin novedad en su importante 
salud.

GOmi-BNO DELA PROVINCIA
t)E

BURGOS.

(Gacela nínn. 177..)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Circular.-

Encargado accidentalmente de este Mi
nisterio, y no estando lejano el día de la 
terminación del actual Congreso, y por 
consiguiente el de. unas elecciones gene
rales, haré á V. S., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, algunas adverle i- 
cias preliminares sobre, este grave asunto, 
conformes con el sistema adoptado desde 
un principio por el Gobierno.

Estas observaciones se han hecho de 
indispensable y perentoria necesidad, 
desde el momento en que los ánimos im 
pacientes, anticipando el tiempo y los 
sucesos, han comenzado á remover en 
lamentable confusión cosas y personas. 
En su virtud, y para que sirva á-V. S. 
al menos de punto de partida para su 
ulterior conducía, debo decirle lo si
guiente:

l.° El Gobierno respetará fielmente 
la plena y libérrima voluntad de los elec
tores, y se abstendrá de imponerles can
didato alguno. La misión y el deber de 
los Gobernadores consistirán esencial
mente ep acomodar su conducta á este 
propósito, en procurar conocer la verda
dera situación de cada distrito electoral, 
y en hacer al mismo tiempo que los dis
tritos electorales comprendan los princi
pios liberales y los sentimientos conci
liadores del Gobierno.

•2.° El Gobierno no Abusará de sus 
facultades para atraerse voluntades.que 
no sean suyas; pero confia en que la ma
yoría de ellas le será propicia, para ele
gir un nuevo Congreso que le ayude á la 
importante obra de gobernar v ádminis- 
trar con provecho del Trono, del país y 
de lasínsliluciones.

En este concepto, pues, hibrá de en
tender Y.S., que ninguna medida admi
nistrativa que so haya adoptado ó que se 
adopte; que ningún nombramiento ó se
paración de empleados qua haya recla
mado ó pueda reclamar el servicio pú-. 
blico, deberá lomrse como signo de 
favor ó parcialidad hacia ningún partido 
y menos aun hacia ninguna clase de ban
derías ni de personas.

V. S arreglará asimismo su conducta 
á este criterio, y csseguroque por medio 
de ella' conquistará al Gobierno mayor 
v más segura fuerza que U que pudieran 
prestarle disposiciones violentas ó injus
tificables demasías.

5.9 El Gobierno, cuando la oportu
nidad llegue, acedará los candidatos á 
la Diputación que en más alto grado reu
nan dos esenciales condiciones; la de go
zar de prestigio v simpatías en sus res
pectivos distritos; y la de profesar los 
principios de orden y de liberta I que el 
Gobierno profesa.

Para que el Gobierno no camine á os
curas y como á tientas en tan difícil sen 
da, y si con luz ciara y con segura guia, 
para que el resultado de las elecciones 
pueda corresponder á su profundo y pa 
triólico deseo, V. S. le ilustrará con cuan
tos datos y observaciones juzgue necesa
rios ó convenientes.—El Gobierno no 
puede ni debe terciar en la contienda 
electoral para luchar como luchan, los 
candidales entre sí; pe 0 tampoco debe 
ni puede permanecer frió é impasible 
espectador del acto que mas influye en 
el porvenir de. la nación.

Los pueblos; por ¡auto, deb-m de an
temano saber cuales son la significación 
y las tendencias (le los candidatos favo 
rabies y contrarios á la situación pre
sente, circunstancia necesaria para no 
cometer error, cuando hayan de manir 

ftislar en lo< colegios electorales su apro
bación ó su censura á la pellica eminen- 
lémenle conservadora y eminentemente 
liberal del actual Gobierno.

Y para que no vuelvan A suscitarle 
dudas ni recelos sobre el carácter de. esta 
politica, para que nadie pueda abrigar n¡ 
aun fingir desconfianzas infundadas, es - 
indispensable que de una vez para siem
pre se lije el limite (pie separa á los ami
gos y á los adversarios (Ld Gobierno.

Una política conservadora excluye to
do elemento de revolución y desorden, 
como una política liberal excluye todo 
elemento de reacción v retroceso. Por 
eso, el lema de orden y libertad que el 
Gobierno escribe en su bandera.—La 
historia de las revoluciones va por lo co
mmi fatalmente unida á la historia de 
las reacciones, como la pena sigue á la 
culpa; y no es esta por cierto la sazón 
mas oportuna para volver con amor la 
cara á reacciones absurdos ó imposibles. 
Aun hierve en la memoria el recuerdo ; 
de ios peligros que ei Trono y la líber- i 
lad corrienm en época reciente, y sería I 
pecado imperdonable no prever ni con
jurar otros mayores.

Los (pie no profesen estos principios 
y doctrinas, los que no estén plena y 
sincérame ile identificados con ellos, no 
pueden estar ai lado del Ministerio en el 
próximo certamen electoral, cualquiera 
que sea el origen de donde procedín, 
cualquiera que sea la denominación con 
que se cubran. !

I

4." En vista de estas consideraciones ; 
generales a que me limito hoy, y mien
tras llega la ocasión oportuna de que el 
Gobierno dirija solemneinen.e su voz á 
los pueblos, penétrese V. S. deque tiene 
una grande empresa que llevar á cabo 
con honra siiva y para bien de la patria, 
Los Gobernadores son el reflejo del po
der supremo, y cuando ejercen sus ex
tensas atribuciones con justicia y con 
equidad, con lino y con prudencia, arras 
lian suavemente las voluntades,. y-pro
curan fáciles triunfos al Gobierno. Sea 
V. S., pues, el padre de los pueblos que 
rige y administra, y la gratitud le pro
porcionará o a las elecciones una victoria 

que nunca es buena ni segura por malas 
arles alcanzada.

En otra ocasión concretaré njás las 
instrucciones que habré de comunicarle 
y descenderé a otros pormenores y de
talles según lo vayan requiriendo las 
circustancias. Entre tanto no pierda V. S. 
de vista esta inmensa cúestion, de cuya 
buena ó mala preparación, de cuyo bueno 
ó mal resultado dependen altísimos in
tereses., y ponga constantemente en mi 
conocimiento cuanto á ella pueda más ó 
ménos esencialmente referirse.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de Junio de 186o.=Miraflo- 
res.

Sr. Gobernador de la provincia de...

{Gacela núm. 132.)

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en sus consultas de 6 de 
Marzo de tiltil y 25 de Febrero último, y 
ite acuerdo con el parecer de mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i." Las resoluciones que se 

adopten por los respectivos Ministerios 
declarando improcedente el curso conten
cioso de las demandas que se presenten 
ante el Consejo de Estado, se publicarán 
por los misinos en la Gacela de Madrid.

Arl. 2." La resolución deberá ser moti
vada en el caso de qüe no comprenda el 
informe de la Sección ó la consulta de la 
Sala de lo Contencioso.

Art. 5.° La publicación deberá verifi
carse dentro de los ocho dias de haberse 
comunicado dicha resolución al Consejo 
de Estado.

Dado en Aranjuez. á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros. Marqués 
de Miraflores..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púllicas Aguas.

limo. Sr.: En vista del resultado del ex
pediente promovido porl). Mariano Bossell 
y de conformidad con lo propuesto porosa 
dirección general y por la Junta consul
tiva de (latidnos, Canales y Puertos, S..M. 
la Reina (q. I). g.) ha, tenido ábien autori
zar á dicho interesado para que, salvo el’ 
derecho de propiedad y sin. perjuicio de> 
toccfeEts- aproveche tas aguas subterráneas' 
de la riera Cardedeu en el riego de su pro-- 
piedad, sita en el término municipal o» 
Cardedeu, provincia de Barcelona, con su
jeción á las condiciones siguientes:



l.‘ La mina se construirá á la profun
didad, con la sección y condiciones expí e- í 
sadasen el plano presentado, dándosele 
la dirección de.1 eje de la riera.

2/ Serán déla responsabilidad del con
cesionario los daños y perjuicios que con 
la mina y sus obras puedan ocasionarse.

5.' La obra se ejecutará bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia.

4." Esta concesión caducará si en el 
término de un año no seda principio álas 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los ; 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 18115. , 
=Moreno López.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (q. D.g.'i 
ha tenido á bien autorizar á la Marquesa 
viuda del Salár para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
reconstruya una antigua presa con objeto 
ile utilizar las aguas del rio Guadalquivir 
conío motor de las aceñas que posee en el 
término de Villa del Rio, provincia de Cór
doba; debiendo sujetarse álas condiciones 
siguientes:

I." Se construirá dicha presa empo
trando-sólidamente los estribos sobre las 
ruinas existentes; su coronación quedará 
0 5 mélros mas baja que la de las aceñas, 
y la altura de ambas presas deberá refe- 
i irse á mi punto fijo del terreno inmediato 
papa que pueda ser comprobada en lodo 
tiempo.

2? Nó se colocará sobre élntiévóver- 
ted,ero objeto alguno que impida el libre 
curso.del agua, ó haga variar el desnivel 
señalado respecto á la presa actual.

5? Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentaoo, y bajo la vigilan
cia deí Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1: para los 
efectos' correspondientes. Dios guarde á 
V.I. muchos años. Arañjuez 27 de Mayo 
de l865„==Morenp López.
Sr. Director general de Obras publicas.

(Gaceta mun. 155.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1." Se concede á I), José y Don 

Jacobo Btitler, súbditos de S. M. Británica 
y Vicecónsules de España cn Safll y Maza- 
gan, la naturalización en estos reinos que 
han solicitado, entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2." La expresada concesión no pro
ducirá su efecto hasta tanto (pie los inte
resados hayan prestado juramento de fi
delidad árrrii Persona y de obediencia álas 
leyes; con renuncia de todo pabellón e.x- 
ir-injero.

Dado en Arañjuez á veinticinco de Mayo 
de mil: ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaatnande.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se concede á Doña Maria 

Enriqueta Gal, de nación francesa y resi
dente en esta corte, la naturalización en I 
estos reinos que ha solicitado, entendién
dose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.” La expresada concesión nopro- 
ducirá su efecto hasta tanto que la inte
resada haya prestado juramento de fide
lidad á mi Persona y de obediencia á las 1 
leyes, con renuncia* de lodo pabellón ex- i 
Iranjero. I I

Dado ci) Arañjuez á veinticinco de.Mayo 1 
de mil ochocientos sesenta y tres.^Está I 
rubricado de la Rpal mano.=EI Ministro 
de la Gobernación," Florencio Rodríguez 
Vaamonde:

(Ge ce la fiúin. 154.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
—a—

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución , 

Reina de las Españas. A Lodos ios que las | 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las. Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede pensión de 
seis reales diarios á María Santos Pascal, 
viuda de Juan Pedro Lizazo-, que pereció 
en un incendio ocurrido en la -ciudad de 
Estella. Esta pensionla disfrutará la viuda 
mientras no contraiga segundas nupcias, 
y será Irasmisible á sus hijos legítimos 
con arreglo á las prescripciones del Monte
pío civil.

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas",; de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar,* cumplir y 
ejecutar la presente ley en tochas sus 
partes.

Dado en Arañjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, Florencio 

Rodríguez-. Vaamonde.

Subsecretaría. —Negociado 3.0

Aíslo el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de esa capital para procesar á I). Ma
nuel Estivaus, Ingeniero Jefe de la división 
del ferro-carril de Miranda, en el cual re
sulta:

Que en el (lia 11 de Setiembre de 1861, 
despues de haber llegado á la estación de 
Quinlanapalla el tren que iba de Valladolid, 
y despues de haber desenganchado los co
ches de» viajeros, se empezó la maniobra 
de preparar los wagones que habían de 
marchar al día siguiente, y con este objeto 
empezó á andar la máquina muy despacio 
arrast rando tras sí los indicados wagones; 
y hallándose á la sazón sobre la vía* algu
nos operarios, uno de estos dió voces de 
«fuera, á fuera,» á lo cual el maquinista 
apagó la máquina para evitar una desgra
cia, lo que sin embargo no pudo lograrse, 
porqué en el momento se oyó que había 
cogido á un hombre llamado Lesmes Bra
vo, el cual falleció poco tiempo despues:

Que habiéndose dado aviso de la ocur
rencia al Juez de primera instancia, empe
zó á instruir las consiguientes diligencias, 
en las que varios testigos depusieron que 
tanto el maquinista como el fogonero ocu
paban sus respectivos sitios en el momen
to de la desgracia, y que esta había sido 
motivada por haberse caído el Bravo á 
c^usa de estar fcscura la noche, y de que 
las traviesas se hallaban descubiertas sin 
el correspondiente balastro:

Que unidos varios antecedentes con ob
jeto de averiguar si se estaba ó no en el 
caso de imputará la empresa concesiona
ria del camino alguna culpa por el suceso, 
se comprobó por una Real orden que se 
había autorizado el que el camino se 
abriera á la explotación del publico por 
haber informado antes el Ingeniero Jefe 
de la división respectiva que podía recor
rerse la via y efectuarse la explotación 
con la correspondiente seguridad:

(Jileen una comunicación del Ingeniero, 
(pie también se unió, decía que al entre
garse el camino á la explotación se halla
ban las traviesas cubiertas de buen balas- 
tro, añadiendo que bien podía suceder que 
por reparaciones accidentales ó por cual
quiera otra causase hallase algún pequeño 
trozo sin balastro, pero que. esto no im
pedía la explotación:

Que respecto á este extremo depusieron 
algunos sujetos, entre ellos uno de los con
tratistas de las obras de construcción, que 
cuando el Ingeniero había dicho en fines 
de Junio que el camino podía abrirse á la 
explotación todavía no estaba concluido 
de echar todo el balastro, pues que esto no 
había sucedido hasta fines de Julio poste
rior:

Que habiendo dictado el Juez auto de 
sobreseimiento y consultadoconla Audien
cia, este Tribunal providenció que la causa 
continuase con arreglo á derecho; en vir
tud de lo cual el Juez pidió autorización 
para procesar al Ingeniero Jefe déla divi
sión del ferro-carril de Miranda, á quien 
atribuía ser causa déla desgracia dcllravo 
por haber dicho que el camino podia 
abrirse á la explotación del público sin te
ner todavía el balastro:

Que informando acerca del particular 

al Gobernador de la provincia-, la Dirección 
de Obras públicas expuso que las actas y 
certificaciones que; con' arreglo al art. 20 
del pliego general de condiciones para los 
ferro-carriles de 15 de Febrero de. 185.6,' 
expiden los Ingenieros Inspectores del Go
bierno tienen un carácter puramente ad
ministrativo, y sin más objeto que declarar 
que puede empezarla circulación pública:

Vista la comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, que se halla 
unida á este expediente:

Visto el pliego de condiciones generales 
de 15 de Febrero de 1858 para la ejecución 
de la ley de ferro-carriles de 5 de Junio 
de 1855:

Visto el art. 1.° del Código penal, según 
el cual es delito toda acción ú omisión vo
luntaria penada por la ley:

Visto el art. 480 del mismo Código que 
determina que incurre en pena el que* por 
imprudencia temeraria ejecutase un hecho 
que si mediase malicia constituiría un de
lito grave:

Considerando que el informe del Inge
niero favorable á'la explotación de la di
visión del ferro-carril de Miranda aun sin 
el balastro necesario en algún pequeño 
trozo, no merece la calificación de impru
dencia temeraria, por cuanto la fallado 
balastro en algunas traviesas es un hecho 
necesario que se repite frecuentemente 
con objeto de repararlas, sin que por esto 
cesóla explotación en los caminos en ser
vicio:

Considerando que tampoco puede decir
se con exactitud que la muerte de Lesmes 
Bravo haya ocurrido por efecto de una de 
aquellas operaciones ó maniobras que tie
nen lugar solo en los caminos en explota
ción, sino que realmente sucedió en una 
de aquellas que se hacen y son igualmente 
propias de los que están en ejecución:

Considerando que la certificación del 
Ingeniero no va encaminaría á declarar 
que las obras estuvieran teiiminadas con
forme al pliego de condiciones, sino qtie 
se limita á manifestar que en el estado 
ipie tenían podia comenzar la explotación 
del camino, porque no afecta á la seguri
dad del tránsito la circunstancia de estar 
ó no cubiertas de balastro las traviesas;

La Reina (q. i), g.), oida la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha dignado confirmar la nega
tiva dada por V. S. á la expresada autori

zación.
lie Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Mayo de f865.=Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

(Gaceta núm. 155 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 5.°.

Remitido á informe dé la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expeliente de aul )r¡zae¡a-i ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de esa capital 
para procesar á 1). Nicolás Bordons, Ins
pector de Vigilancia, y á D. Ramón Arroyo, 
su Secretario, ha consultado lo' siguiente:

«Esta Sección ha examinado ex expedien
te en que el Gobernador de Valencia dene
gó la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia del distrito del Mer
cado de la capital para procesar al Inspec
tor de Vigilancia D. Nicolás Bordons y á su 
Secretario 1). llamón (Arroyo.

Resulta:
Que el día 17 del mes de Diciembre dei 

año ultimo Carlos Roig y Chorner compare
ció en una de las Inspecciones de Vigilan
cia diciendo quena dia que no recordaba, 
pero que había sido á últiiAos de Octubre 
ó principios de Noviembre, se Habían pre
sentado en su casa-tienda ó almacén de 
aceite cuatro personas, y manifestaron á 
la mujer del compareciente que eran de la 
ronda de vigilancia; y como pepelrasen 
dentro de la habitación; vieron sobre una 
mesa un papel con números, por lo que la 
amenazaron con (|ue cerrarían el estable
cimiento; añadía el declarante que comoá 
la sazón no se hallase él en su casa, envia-

I ron á buscarle; y habiendo acudido al llama 
miento, al llegar le dijeron los de vigilan
cia que hablan subido'á las habitaciones 
altas y encontrado encima de una tabla un 
papel con números, por. lo que iban á lle- 

i varíe al Gobernador y le enviaría á presi
dio: añadió que al propio tiempo le llamó 
á parte uno de ellos; y le dijo que lodo se 
ppdría arreglar si daba50 duros, los£cuales 
había entregado:

Que practicadas ciertas diligencias para 
I el esclarecimiento del hecho, se remitieron
■ al Juzgado de primera instancia, donde 
i continuaron las actuaciones, comprobán- 
• (lose por este medio que en efecto, en' la 
1 época á (|iie Roig hacia referencia, se ha

bían presentado en su casa el Inspector de 
vigilancia D. Nicolás Bordons, su Secreta-

I rio D. Ramón Arroyo y D. José Peris y Es- 
! leve; y como registrasen la habitación y. 

encontraron un papeleen varios números 
que indicaban se estaba jugando á lagote
ría, por lo cual amenazaron á los dueños 
del establecimiento con que los llevarían

I al Gobernador y á presidio:
Que según las declaraciones de los mis

mos dueños, de otras personas que se en
contraban en la casa y de algunos testi- 

! gos de referencia, se perpetró el abuso de 
la exacción de los 50 duros, habiéndolos 
pedido y exigido D. José Peris y Esteve:

i Que si bien Peris negó la-certeza de es
te extremo, el Inspector y el Secretario,

■ aun cuando no lo afirman, tampoco lo con
tradicen y menos lo prueban de una ma
nera fehaciente; pues en lo que acerca del 
particular han depuesto para justificar su 
conducta, se han limitado á hacer obser
var que de las actuaciones no se deducía 
que la exacción, se hubiese ejecutado con 
su intervención ni con su consentimiento:

Que de igual manera se comprobó que 
en el referido mes de Noviembre los cita
dos Bordons y Peris se presentaron tam- 
bien en la casa de otro vecino llamado 
Antonio Lleonard, y habiendo encontrado 
del mismo modo números de la lotería, le 
manifestaron que darían parte al Gober- 

| ríador y le impondría la multa de 4.000 
reales:

Que envista de todo esto, el Juez de 
primera instancia solicitó del'Gobernador 
de la provincia le autorizase para proce
sar á Bordons y Arroyo, á quienes califi
caba de reos de los delitos de abusos con
tra particulures y de estafa, que casti
gan los artículos 299 y 459 def Código pe
nal; lo cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el dictáinen del Consejo pro
vincial, fundado en que no constaba que 
los dueños de la casa se opusieron á 
la entrada de los empleados, y porque 
respecto á la supuesta estafa, sobre apa- 

; recer inverosímil, no resultaba compro
bada ni podía comprobarse.

Visto el art. 299, por el que se castigaal 
empleado público que, abusando de su 
oficio, allanare la casa de cualquier per- 

I sona, á no ser en los casos y en la forma 
; que proscriben las leyes:

Visto el art. 416, por el que se declara 
que no están sujetos á responsabilidad los 

. que penetran en los cafés, tabernas, po- 
’ sadas y demás casas públicas:
i Vistos los artículos 52(1 y 527, que deter- 

minan que incurre en pena el empleado 
público quesin la autorización competente 
impusiere una contribución ó arbitrio, ó 
hiciese cuálqúier otra exacción, bien sea 
con destino al servicio público, ó bien que 
la convierta en provecho propio:

Visto el art. 459, según el cual comete 
delito el que. defraudase ó perjudicare á 
otro usando de cualquier engaño;

Considerando que, al tenor de los ar
ticulos primeramente citados, no cabe ca
lificar de delito el hecho de haber entrado 
los empleados de vigilancia en la casa de 
Roig y Lleonarl cuando por el carácter de 
sus destinos tenian oblicacion de inspec
cionar si se fallaba á los bandos de policía, 



bajo cuyo concepto les incumbía. examinar 
las-casas donde pudiera jugarse á juegos 
prohibidos:" ■

Considerando que no se acredita que los 
mismos funcionarios estuviesen inocentes 
en lo relativo á la exacción que se dice 
perpetrada ch casa de Roig, porque si bien 
se indica que fué José Peris quien lo efec
tuó, no se prueba que Bordons y Arroyo 
dejasen de tener complicidad en este abu
so:

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador en cuanto al 
allanamiento de inorada, y que debe con
cederse por lo relativo á la exacción come
tida con José Roig y á la intentada con An
tonio Lleonart'. "

Y habiéndose dignado la Reina (q. D.g.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. fei’miicliós años. Madrid 16 de Mayo de 
11165.=Vhamonde;=Sr. Gobernador de la 
provmcia'do Valencia.

{Gaceta núm. 15G.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DO,ÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
ia; Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña Ma 
ría Corbelle, de estado viuda, y madre de 
Don Nicomedes Pastor Diaz, Ministro que 
fué de la Corona y Senador del Reino, la 
pensión de 15.()Ü9 rs. anuales. Por falleci- 
imeiito1 de aquella se trasferirá ésta pen
sión por cuartas partes á sus hijas solteras 
Doña Carlota, Doña Teodora, Doña Euge
nia y Doña Cristina Diaz, mientras perma
nezcan solteras.

Por tanto:
Mandadlos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que' guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, José de Sierra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
«con esta fecha al Gobernador de la pro 
vincía de Córdoba lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Luis 
Calvo, padre de Juan Félix, quinto del 
reemplazo de ¡1862 por el cupo de Fuen te- 
Tojar, en solicitud de que se oiga á su ci
tado hijo la excepción á que se refiere el 
párrafo primero delart. 76 de la ley vigen
te de reemplazos, en atención á que no 
pudo alegarla en el acto de la declaración 
.desoldados por .hallarse sufiietido una 
.condena en el presidio correccional deso
villa, la expresada Sección lía emitido so
bre este asunto el siguiente dictamen:

«Vistos los articulos 80, 81 y 151 de la 
ley de reemplazos vigente:

Considerando que medido ante el Con- 

1 sejo provincial de Sevilla el mozo Juan ' 
Félix Calvo no manifestó tener causa al- I 
guna de excepción:

Considerando que el art. 80 dispone que 
en seguida de ser medido un mozo deberá 
exponer los motivos que tuviera para ser 
exceptuado del servicio militar:

Considerando que, con arreglo al ar‘i- : 
1 culo 151-de la ley, los Consejos provincia

les no pueden oir las oxcepcio'nes que no 
se hayan (llegado en el tiempo y i'ot ina que 
la misma prescribe:

Considerando "que el tiempo prescrito 
por la ley para exponer las excepciones es 
á seguida de ser medido el mozo, y según 
aclaración hecha en Real orden de 51 de 

í Diciembre de 1858 lodo el tiempo que du- 
■ re la' sesión:

Considerando que no es Obstáculo que 
Juan Félix Calvo estuviese ausente, pues 
sil padre pudo exponer la excepción:

Considerando que terminada la declara
ción de soldados sin.alegar la excepción, 
el tiempo hábil que se quedaba era el acto

i de ser medido:
Considerando que terminada la declara

ción da soldados ante el Ayuntamiento, y 
medido Juan Félix Calvo sin exponer ex
cepción alguna, pasó el tiempo qué la ley 
concede, y. por tanto son inadmisibles 
cuantas alegaciones haya hecho despues:

Considerando que en esto expedienté no 
se trata de si los penados tienen di'rechó 
de exponer las causas que tuvieren de ex
cepción, puesto que no negándosete la ley
es indudable quedo tienen;

| La Sección opina que-debe desestimarse 
! el recurso de Luis Calvo, padre de Juan 
: Félix, quinto por el copo de Fíiente-Tojar.» 
I Y habiéndose dignado la Reina (q. 1). g.) 
i resolver de conformidad con lo propuesto 
i en el preinserto dictamen, y mandar que 
; esta resolución se circule para que sirva 

de regla general en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
cerrespondien tes.»

De la de S. M., comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2!) de Mayo de 
1865.—El Subsecretario, Lorcnzojde Cuen
ca.

Sr. Gobernador de la" provincia de...

{Gacela núm. 157.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenla á la 
Reina (q. I). g„) de la demanda presen
tada en 25 de Noviembre del año pró- 

¡ ximo pasado por D. José Sureda Villa- 
I tenga, á nombre, de D. Marcos Picornell. 

fabricante que fué de aguardiente, en 
Palma en Mallorca, contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 10 de 
Octubre anterior mandando llevar á efec
to el pago al Tesoro público de 164.684 
reales que le impuso la Junta adminis 
traliva en el concepto de defraudador da 
los derechos de la Hacienda.

En su vista, y resultando:
Que la Administración de Hacienda 

pública de la provincia de las Baleares, 
en oficio de 26 de Abril de 1862, dio 

> parte de que en 10 de Diciembre de 
íStil se había ejecutado un aforo a la 

' fábrica de aguardiente de Picornell, de 
cuya operación constaban como existen
cias 1207 arrobas de vino común, 5751 
arrobas de aguardiente de 20 á 27 gra
dos, 24 arrobas de 27 á 54 grados 

apareciendo datado de más en aguar- ; 
dientes hasta 20 grados, 5.727 arrobas 
y de 54 arriba olías cinco arrobas, aña
diendo aquella oficina:

Que consultado el asunto á la Junta 
admiiiislrativa se instruyó expediente, i 
que se exlraviíi, si bien el interesado di
rigió sus observaciones verba lineo te al 
Gobernador, < ir. a Autoridad dispuso que 
hiciese i-l pago de 7,000 rs. por dicha ¡ 
diferencia:

Que practicadas ciertas diligencias 
para el haüazgd del referido expediente, 
recayó la expresada Real orden de 10 
de. Octubre de 1862, por la. que consi- i 
dorando que, en aleación á las tliferen- i 
cías en el cargo, dala y existencias del 
aforo, la Junta administrativa había fa
llado en 11 de Diciembre de 1861, la 
exacción al interesado del cuá Iruplo de
recho del vino y agiiirdienlejfailado en 
la fábrica sin el debido conocimiento de 
Ja mencionada Administración, conforme 
á los artículos 1.04 y 154 de la instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856, y que 
no se había apelado por parle del fabri
cante en el tiempo y Forma dispuestos 
por el art. 165 de la misma, se resolvió:

Que devolviéndose al Gobernador de 
la provincia el expediente, se sentara en 
libros por la expresada acia el cargo 
efectivo del depósito de Picornell, hacién
dote responsable del cumplimiento de 
dicho falte en todas.sus parles; v se pa
sara al Juzgado, á consecuencia de un 
oficio de 24 de Setiembre anterior, copia 
literal debidamente autorizada por la 
Dirección, del mismo expediente, para 
los efectos que en su citado oficio indi
caba, Contra esla resolución enlabia 
la demanda ei I). José Sureda Víllalonga 
á nombre de Picornell, pidiendo su re
vocación:

Que se alce la multa de tes 164 684 
reales; se mandó instruir sumaria infor
mación por el Juzgado de Hacienda re
clamando lodos los expedientes (pie á 
este negocio hagan referencia para que 
sea indemnizado por quien corresponda 
de los perjuicios que se le lian irrogado 
y se le conceda el depósito doméstico de 
los articulos de su fabricación, con ar
reglo á la instrucción del ramo.

En su vista y considerando:
Que la Real orden contra la cual se 

entabla la demanda resuelve en una 
materia no sometida al juicio contencio
so administrativo,, ya se mire como refe 
rente á una contribución indirecta, ya 
como defraudación de las rentas públicas:

S. M., de conformidad con te pro
puesto en el informe evacuado por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
do Estado en 20 de Marzo último, y re
mitido á este Ministerio en 11 de Mayo 
siguiente por la Secretaria del mismo 
Consejo, se ha servido declarar que do 
procede la via contenciosa en dicha de
manda.

De Real orden lo d¡g-> á V. E. para 
los efectos correspondientes, y en virtud 
de lo dispnésloen el Real decreto de 24 
ií.-I mes proximo pasado. Dios guarde 
á V E. muchos años. Madrid 2 de Jil
ote de (865.—Sierra

Sr. Presidente del Consejo de Estado

Anuncios Oficiales. *

En el pueblo de Villanueva de Gu- 
miel, se halla desde el día 25 del actual 
una vaca desmandada sin que hasta el 
dia se sepa quien sha su dueño, y con 
el fin de que llegue a noticia de él, be 
dispuesto se inserten las señas de la 
misma y la reclame al Alcaide de dicho 
pueblo. Burgos 28 de Junio de 1865.— 
José Gallostra.

Señas de la taca.

Negra, un poco acastañada, de cinco á 
seis años, el asía izquierda corlada y en 
la derecha un barreno, en la oreja iz
quierda un agujero y la otra rasgada, un 
collar de madera con un cencerro sin 
badajo.

ADM1MSTRAC1ON PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.

i No obstante de que esta Adminislra- 
i clon en su circular, de 1.° del actual, 

inserla en el Boletín oficial núm. 90, 
prevenia á tes Sres. Alcaides que remi
tieran á esla Administración la matrí
cula del subsidio industrial y de comer
cio duplicada, lista cóbraloria y recibos 
de laten que han de servir para el año 
económico de 1865 al 64 el día 25 del 
actual, con el fin de poderlas examinar 
y proponer su aprobación al Sr. Gober
nador civil de esla provincia en tiempo 
oportuno, para poder hacer la cobranza 
del primer trimestre de dicha contribu
ción, en los plazos que señalan las ins
trucciones vigentes y no habiendo cum
plimentado muchos Alcaldes este servicio 
dando ocasión á que esla Administración 
no pueda dirigir á la Dirección general 
de Contribuciones elgesladoj generando 
los valores de dicha conlribncion en el 
término marcado, se ve en la necesidad 
de prevenir á tes Sres.¿Alcaldes que, si 
para el dia 8 de Julio no han remitido 
dichos documentes, dirigirá comisiona
dos de apremio contra dichas autorida
des con las dietas correspondientes que 
pasen á recojerlos sin perjuicio de pro
poner al Sr. Gobernador de esta pro
vincia, exija á tes Alcaldes quejio hayan 
cumplimentado este servicio la respon
sabilidad consignada en el art. 101 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845. 
Burgos 27 de Junio de. 1865.=J. Mi
guel Montoro,

Gcbitrno militar de la protineia de 
Burgos.

Existiendo en esla dependencia un di
ploma de cruz de Maria Isabel Luisa, 
perteneciente, al sai genio 2.° licenciado 
del Regimiente infantería de America, 
Vicente García y Muñoz, cuyo domicilio 

| no se ha podido averiguar, se publica en 
el Boletín oficial á fin de que si se ha
llase en algún pueblo de esla provincia 
pueda presentarse á recogerlo en la Se-



I I 
cretaria de este Gobierno, calle de los 
Abellanos, Casa cuartel de milicias. i 

Burgos 27 de Junio de 1865.—El 
General Gobernador, Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Abajas.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, de este 
distrito municipal, se pondrá de mani
fiesto en la casa de Ayuntamiento, des
de el (lia 28 de Junio basta el -lia 6 del 
próximo Julio del corriente afio, en 
cuyo tiempo pueden lo* contribuyentes 
que se Sientan agraviados en las cuotas 
señaladas en el mismo, presentar sus 
reclamaciones al Ayuntamiento, pues 
pasado dicho término no serán admiti
das en ningún cocéplo.

Abajas Junio 25 de 1865.==E1 Alcal
de, Gregorio Rodríguez.

Alcaldía constitucional de Cilores del 1 
Páramo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito que ha de re
gir en el año económico de 1865 y 
1864, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por el término 
de 10 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
durante los cuales pueden enterarse los 
contribuyentes y esponer las reclama
ciones de agravio que tengan por con
veniente.

Calores del Páramo á 25 de Junio 
de I865.=EI Alcalde, Gregorio Sedaño.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de ija Real y distinguida Orden de 
Cárllos III y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.
Por el presente, segundo edicto, c.lo, 

llamo y emplazo á Ana Matilde y Zabala, 
penada que filé del correcional de esta 
ciudad, por delito de hurto y sujeta á la 
vigilancia de la Autoridad por tiempo de 
un año, quien lijó su residencia en la 
villa de Gelafe, provincia de Madrid, sin 
haber cumplido esta parte de la condena, 
por cuyo motivo me bailo instruyendo 
causa criminal contra la. misma, en la 
que por auto de ayer, he provideiiciádo 
se la llame segunda vez por edictos y 
pregones en la forma ordinaria, puraque 
en el término de nueve dias á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial 
de provincia, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos 
que la resultan, si así lo hiciere se la 
oirá y administrará justicia, y de no 
sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados de esta audien
cia y parándola el perjuicio q te haya 
lugar.

Dado en Burgos veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Joaquin María Feijóo.=P. M. de Su 
Señoría, Casimiro Fabalis.

D Luis Iluidobro, Juez de. paz, que por 
ausencia del de primera inslam ia hace 
sus veces en esta villa de Sedaño y su 
partido.
Por el presente, s'gundo edicto, cito 

y emplazo á Manuel Sanlana, natural que i 
se dice ser de Bilbao ó Santander, para ¡ 
que dentro de nueve dias comparezca en | 
este Juzgado á prestar una declaración , 
en la causa criminal sobre fuga de' la ’

Se halla \ acaule la plaza de Cirujano 
de Hojas y sus pueblos agregados, cuya 

¡ dotación consiste en doscientos r-ales por 
\ la asistencia do los pobres, pagados anual 

mente de los fondos municipales, dos 
cíenlas fanegas de trigo y casa para vivir

cárcel de Tubilla del Agua; si asi lo hi
ciere, se le oirá bajo apercibimiento, que 
de no, se seguirá aquella en rebeldía y 
sus autos y diligencias, se entenderán 
con los Estrados del Tribunal y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y tres.

■ —Luis Huidobm.=P. S. M , Toribio 
Díaz.

pagadas por los vecinos acomodados. Los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de Rojas en el tér
mino de treinta dias despues de la im er- 

I ( ion de este anuncio en el Boletín oficial 
' de la provincia.
i Rojas. 20 de Junio de 1865.=EI. A., 
f Francisco Calvo.

CARTILLA DE LOS JUZGADOS DE PAZ,

POR DON REMIGIO SALOMON.
Sesta ediccion aumentada y mejorada.

En las principales librerías de las 
capitales de provincia y deciros puntos, 
se vende ya á cinco realas, . ia cartilla 
de los Juzgados de paz, por D. Remigio 
Salomon, Juez de primera instancia de 
Santander, recomendada de Real ór den. 
muy mejorada en su parte material y 
aumentada, entre otras cosas, con las 
disposiciones legales que se han publi
cado hasta el día; con muchas adverten
cias y consejos que pueden ser útiles á 
los Juece- y á sus Secretarios, en los 
multiplicados casos de duda que ocurren 
en la práctica, con el testo integro de! 
notable Real decreto do 20 de Junio de 
1862, sobre disenso paterno, con mi
nuciosos formularios, según este, y se
gún también la ley de Notariado, de 28 
de Mayo y el Reglamento para su ejecu 
ción, de 50 de Diciembre del pi opio arto 
y con un apéndice.

Puede, pues, asegurarse que es una 
obra completamente nueva, de interés 
positivo y de frecuente y necesaria con
sulla para toda clase de personas: for
ma un bonito lomo en octavo prolonga
do, de letra compacta, pero clara, que, 
además de venderse á donde decimos al 
principio, se remitirá franca de porte, 
al que en carta franqueada incluya diez 
sellos de cuatro cuartos, á los Editores 
Sres. Hijos de Rodríguez, del Comercio 
de libros, calle de Orates, Valladolid; ad
virtiendo que los que tengan ejemplares 
de cualquiera de las oirás edicciones de 
la Cartilla, mandarán solo nubve de di
chos sellos, y que en los pedidos por 
mavor se harán lebajas proporcionadas 
á su impoi tancia.
■"............... -I--- II ......... ... ..................... ........................-■ J

Anuncios Particulares.

Contaduría de la Real Casa Hospital d<l 
Rey de Burgos.

Por disposición de la lima. Sra. Aba
desa del Real Monasterio de las Huelgas, 
legitima Administradora de tela Real 
casa, se saca á publico remáie la pila de 
lana merina con expandiente al córte del 
presente año y cabaña de la misma, para 
el día 25 del próximo mes de Julio y 
hora de las once de su mañana. Las per
sonas que gusten inten sarse en la subas
ta podrán hacer sus proposiciones en es
ta Contaduría, en la que se hallarán de 
manifiesto las condiciones bajo las que 
ha de ultimarse el acto 1 Hospital del Rey 
26 de Junio le 1863.=Si:berio Bonifaz.

(1-2)

Continua en la ciudad dpi Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra, en la 
Ferló- sous Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándola* á precios con ven
ción:) los, y haciendo la remesa, si asi se 
te encarga, al punto que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad en
teramente superior, con la circunstancia 
de s<*r de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 5—8

Establecimiento tipográfico, de la 
Exc.ma Diputación á cargo nE Jiménez.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Buryos.

Relación de los sujetos que están en descubierto por el reintegro del papel invertido
en l( 

Número 

del 
inve.nl ario.

s expedientes de arrien,

REMATANTE.
■ v ' \

os que subastaron en la

VECINDAD.

fecha que se cita.

Fecha de la subasta.

Cantidad 

del remate.

Rs Cs.

28
51
6 i
87

»
165
65

115
»

290
291
295 
o

505
507
508

1189.
1255
1110
1470
1025

5059
6815
2064

))
5914
2045

))

6591
6595
5929

■

Lorenzo Domingo.........
Pedro Barquín..............
Maleo de. Maleo.............
Manuel Espinosa Domiti- 

go ■....... .................
Carlos Ruvio.................
Francisco' Bravo...........
Manuel Mayor...............
José Muñoz....................
Ciríaco González...........
Ramón Ruiz Zorrilla...

Angel del Val................
Mallas Riaño.................
El mismo ....................
Domingo Campo.... 
Felipe Riaño Orliz........
Francisco Alonso... .
Gregorio Varga.............
Ilpifaneo Badillo...........

1

Eusebio Martínez..........
Raimundo Rovolledo... 
Segundo Marroquin.. .. 
José Rosa'es................
Elias Bugedo..................

Nicolás González...........
El mismo.....................
Francisco García Fuente 
Vicente González.........
Valenlin Martínez.........
José Saiz y Saiz...........

Saturnino Perez...........
Ceforino Tamayo.........
Sislo Merino..................
José González...............
Hipólito González .... 
El mismo...................
Matías Delgado............

Partido de Aranda.

Baños de Vahlearados.
Fuenlelc-spi'd...............

Idem.. ■...........

Gitiniel del Mercado.. 
Peñaranda....................
Valdeande... •............
Fuen tenebro.................
Oquillas.........................
Fuente cesped..............
Caleru ga.......................

Partido de Belorado.

Cerezo Rioliron............
Idem................
Iden..................
Idem... .............
Idem................

Canias.......... ............
Idem ...............
Idem......... .. ...

Partido de Britiesca.

Lennilla.............
Uña................................
Calzada.........................
Salas de Bureba...... 
Barcena de Bureba....

Par!ido de Burgos.

Ruyalles del Paramo;.
Idem................

Al apuerca.....................
Arcos .;.......................
Saldaña de Burgos.. . . 
Arcos........... ................

Partido de Caslrogem.

Valles............................
Idem................

Padilla de Abajo.........
Villovela.......................

Idem........
Idem.............. ..

Caslrogeriz................ ..

I.° Dbre. 1861.. 
17 Nobre. id.... 
Id. id. id....

I 0 Dbre. id........
17 Nobre..id....
22 Dbre. id.........
26 Enero 18112. .
23 Febrero.........
Id. ¡(I. id’..-..
15 Abril..............

22 Dbre. 1861.. 
Id. id. id.. .. 
id. id. id.... 
26 Enero 1862.. 
Id. id. id.. .
II id. id..:. 
Id. id. id.. . 
Id. id. id....

17 Nobre 1861. 
26 Enero 1 o62..
9 Marzo id ... ." 

11 Enero 1865..
8 Marzo id. i .. .

16 Sebre. 1860.. 
Id. id. id....
17 Marzo i 8,6 i.. 
Id. id. id....

9 id. 1862..
8 id. 1865...

17 Nobre. 1861.
22 Dbre. id ... 
Id. id. id.... 
26 Enero 1862.. 
id. id id..... 
Id. id Id.........
18 id. 1865..

1100 »
251 »
501 »

1610 »
200 »
258 » 
297 » 
400 )> 
642 » 
104 »

655 » 
845 » 

1215 » 
1175 » 
1500 »
500 »
117 »
600 »

95 20 
870 » 
700 »
74 »

142 »

>

60 »
50 »
18 »

248 » 
210 » 
570 »

118 »
150 » 

- 19o »
470 » 

1100 » 
1 856 » 
1040 »

Se encarga á los Señores Alcaldes de los pueblos anotados, que prevengan á 
dichos sugetos su presentación en esta oficina ó en la Administración subalterna de 
su partido en el término mas breve, á fin de reintegrar lo que corresponda; aperci
biéndoles, que de no hacerlo asi, se procederá á lo que haya lugar. •

Burgos 26 de Junio de 1863.—El Administrador, Pablo Roda.

inve.nl

